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Sustanciación No. 1214 
 
No se accede al embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Armenia Quindío, decretado dentro del proceso con radicado No. 
630014003002 2021 00331 00 teniendo en cuenta que dentro de este asunto ya opera 

una medida cautelar igual a la solicitada, pero para el proceso ejecutivo singular 
promovido Melisa Mejía Aristizábal, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.094.919.329, en contra de los señores Raúl Gómez Monsalve, identificado con la 

cedula de ciudadanía No.89.001.185 y Diana Carolina Soto Giraldo, identificada con la 
cedula de ciudadanía No.1.094.910.272, radicado con el No. 630014003009 2019 

00618 00 que se tramita en este mismo despacho, por consiguiente, por secretaria 
líbrese y envíese un oficio al Juzgado Segundo Antes indicado comunicándole lo decidido 

en este auto. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 165 
Fecha de notificación por estado 30/09/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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